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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN  001/2002.

Saltillo, Coah. a 12 de febrero del  2002.

C. RICARDO OVALLE BARBOZA 

 PRESIDENTE MUNICIPAL SACRAMENTO, COAH.

Distinguido señor Presidente Municipal :

La Comisión de Derechos Humanos  del Estado  de Coahuila ( CDHEC ), con fundamento en los artículos 102 apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 195 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza; 1, 2, 3, 21 apartado H de la Ley Orgánica de esta comisión;  81, 82, 83 y 84 de su Reglamento Interno, ha examinado las constancias que integran el expediente CDHEC / SAC / 148 / 2001/ PMPAL, relativo a la investigación iniciada en este  Organismo, respecto de las condiciones que guarda la Cárcel Municipal de Sacramento,  Coahuila, con el fin de supervisar el respeto a la dignidad y los derechos humanos de los detenidos y siendo :

Que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, tiene como propósito fundamental proporcionar seguridad  jurídica a los ciudadanos al solicitar que tanto autoridades como servidores públicos que tengan a su cargo instalaciones, y / o organización y funcionamiento del sistema carcelario , como espacio ambulatorio de privación de la libertad, den cabal cumplimiento a la obligación de garantizar el respeto a la dignidad humana.

Que este Organismo protector de los Derechos fundamentales, determinó sujetar el presente procedimiento a la amigable composición a la que se refieren los artículos 42 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, así como el 72, 73, 74, 75 y 76 del Reglamento Interno de la misma Institución y no obstante hecha la propuesta de conciliación y no recibir respuesta por parte de la autoridad sobre la aceptación de la misma .

Se ha resuelto emitirle la siguiente Recomendación en atención a :

1.- DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS

En ejercicio de las facultades que a esta entidad le confiere el artículo 21 apartado H de la Ley  Orgánica de esta Comisión y dentro del programa anual de supervisión al sistema penitenciario, el día 22 de mayo del año 2001, se efectuó una visita a las instalaciones de la Cárcel Pública Municipal de la ciudad de Sacramento, Coahuila, por personal de esta Institución, con el fin de constar el respeto a la dignidad y los derechos humanos de los detenidos.

Con el propósito de lograr una solución a la problemática detectada por el personal de este Organismo, respecto de la violación a los derechos humanos de que pudiera ser objeto las personas  que por alguna razón de carácter legal, tuvieran que e4star privadas de su libertad, el 25 de Mayo del año 2001 mediante oficio número PV-952/2001, se propuso a usted señor Presidente Municipal, el procedimiento de conciliación establecido en los artículos 42 de la Ley Orgánica 72, 73, 74, 75, y 76 del Reglamento Interno, ambos ordenamientos de esta Comisión de Derechos Humanos, comunicándole que se concedía un plazo de siete días naturales, para  que emitiera la respuesta a dicho planteamiento, así mismo el 28 de junio del mismo año,  mediante oficio número PV-1196-2001, se hace a la autoridad un segundo requerimiento por escrito , en forma posterior, este Organismo a través del Visitador Adjunto, Lic. Juan José Juárez Marín , levantada ata circunstanciada de fecha 26 de julio de la misma anualidad, en la se comunica telefónicamente con una persona quien respondió al nombre de Rosemberg de la Paz Ponce, quien señaló, que la respuesta a los requerimientos se realizaran en forma posterior y en un tiempo breve, utilizándose este mismo procedimiento y recibiendo igual respuesta el 24 de septiembre del mismo año, sin que hasta la fecha en esta instancia se recibieran constancia que avalen  el cumplimiento a la medida conciliatoria propuesta por esta

Comisión.

II. EVIDENCIAS QUE DEMUNSTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

En este caso las constituyen :

1.- Acta circunstanciada de la vista hecha por el personal de esta Comisión, el día 22 de mayo de 2001 en la que se hace constar las condiciones materiales que imperan en la Cárcel Municipal de Sacramento, Coahuila.

2.- Reseña fotográfica del inmueble, en las que se observan las condiciones materiales que prevalece en la citada ergástula Municipal.

3.- guía de supervisión carcelaria, la cual contiene datos relativos al funcionamiento y estado general de las instalaciones del citado lugar, que fueron obtenidos por personal de esta Comisión el día de la vista.

4.- Oficio PV-952 / 2001 del 25 de mayo del año 2001, signado por el Primer Visitador General en funciones, dirigido a su persona, en el que se le formule la propuesta de conciliación, consistente en dar cumplimiento a las sugerencias vertidas por esta Comisión a efecto de dar solución a las irregularidades detectadas durante la visita de inspección.

5.- Oficio PV-1196- 2001, DEL DÍA 28 DE Junio DEL año de referencia , signado por el Primer Visitador General de esta Comisión, girado a su persona, señalando en el rubro las palabras “segundo requerimiento”, en el que se hace de nueva cuenta la propuesta de conciliación, idéntica a la señalada en el párrafo anterior.

6.- Acta  circunstanciada de fecha 26 de Julio del 2001, levantada por personal de esta Comisión.

7.- Acta circunstanciada de fecha 24 de septiembre del año 2001, levantada por personal de esta Comisión-

III. DESCRIPACION DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

 El artículo 115, fracción iii, inciso h) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece las facultades que en materia de seguridad pública tiene los municipios; para cumplir con este cometido estas entidades políticas disponen de la fuerza de la policía, encargados de realizar funciones de vigilancia y prevención de conductas  que pueden altar la sana convivencia social, así como el orden jurídico en el que se basa  nuestro Estado de Derecho. Este deber de las autoridades municipales se efectúa con basa en disposiciones legales secundarias y reglamentarias locales, en las que se señala los supuestos bajo los cuales las personas pueden ser privados de su libertad en forma temporal al cometer una falta o infracción administrativa, o bien, cuando los mantienen detenidos a disposición de otras autoridades en tanto se determina su situación jurídica. Estas detenciones que da por sí ya un castigo, por la imposibilidad de desplazarse libremente en lo que las personas se encuentran recluidas, deben darse en condiciones que respeten la dignidad y los derechos inherentes que toda persona tiene por el solo hechos de serlo; cualquier situación material o humana que atente contra dicha dignidad, es violatoria a los derechos fundamentales de los seres humanos, además de que soportaría una sanción extralegal que ninguna norma autoriza y por el contrario, devienen en contravenciones a la Constitución y a los Convenios Internacionales adoptados en el Estado Federal y que resultan de observancia obligatoria en toda la  República , conforme a lo que establece el artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en lo conducente dice ”Esta Constitución, las leyes del congreso de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebran por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión...” 

IV.- OBSERVACIÓN, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LÓGICO – JURÍDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE  SE SOPORTA LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

El análisis de las constancias que integran el expediente en estudio, conduce a la certeza de  que se violan los derechos humanos de quienes por alguna razón legal, al ser privados de su libertad, permanecen en las instalaciones que ocupa la cárcel municipal de Sacramento, Coahuila.

El  Estado de Derecho imperante, dispone que toda persona que viva o se halle establecida, así sea de manera transitoria en el Estado de Coahuila, goza de los derechos fundamentales que otorga a su favor el Orden Jurídico Mexicano, los cuales no podrán restringirse ni suspenderse, si no en los casos y bajo las condiciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Cabe precisar que cuando una persona a causa de la inobservancia de una norma, deba ser arrestado o retenida en las instalaciones propias para ese efecto, se le debe garantizar el respeto de los derechos esenciales de todo ser humanos .

Los servicios que se otorguen en la Cárcel Municipal de Sacramento, Coahuila, nos son los adecuados para la estancia digna de personas aún cuando sea por un corto tiempo, ya que la Cárcel de referencia, se compone de dos celdas, las cuales tienen una dimensión de cuatro metros de largo por tres metros de ancho, cuentan con planchas de descanso pero no con  colchones ni ropa de cama, además de que nos se ministran alimentos a las personas que se encuentran privadas de su libertad, ni cuentan con suficiente luz artificial, ya que no crece de iluminación y las instalaciones eléctricas son deficientes, además de que las condiciones de higiene son sumamente precarias, no se cuenta con celda especifica mujeres ni menores infractores en caso de que se amerite, tampoco cuentan  con lavabo ni regadera, y no cuentan con teléfono para uso de los detenidos.

    Queda plenamente demostrado que se efectúo la supervisión a que faculta la ley en su artículo 21 apartado H y siendo que conforme al artículo 62 del Reglamento Interno de este organismo el C. Lic. Juan José Juárez Marín, en su carácter de Visitador Adjunto esta investido de fe pública, en el que se asienta que en las ergástulas municipales de que se trate, se encuentran en condiciones tales que conculcan los derechos fundamentales de quienes en ellos deban de ser retenidos por la imposición de alguna sanción, si la sanción es una arresto, ésta no debe imponer en condiciones inhumanas, antihigiénicas o degradantes a la dignidad del  hombre. Por todo lo  anteriormente expuesto y fundado esta comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se permite formular a usted, señor presidente Municipal de Sacramento, Coahuila, la siguiente : 

RECOMENDACIÓN :

Única.- Se sirva girar instrucciones a quien corresponda, a efecto de que lleven a cabo los trabajos necesarios para mantener en buen estado de limpieza e higiene, las instalaciones de la Cárcel Pública de Sacramento, Coahuila, proporcionándose en todo caso a las personas encargadas de efectuarla, el material suficiente  y adecuado para su realización; que el gobierno municipal que usted preside; asuma la obligación  de  dotar de colchón y ropa de cama a las planchas de descanso existentes, además de que se realice las adecuaciones necesarias para que las celdas cuenten con mayor iluminación y se lleven a cabo las acciones tendientes a rehabilitar las instalaciones eléctricas con la finalidad de que se cuente con una mejor y mayor iluminación artificial, protegido las luminarias a efecto de que no sean destruidas por los infractores; se acondicione una celda para mujeres y menores infractores cuando sea el caso, se realice los trabajos para la introducción de drenaje, se instalen lavamanos con agua corriente en cada  una de las celdas; así mismo y para mayor higiene, sea colocados servicios sanitarios  funcionales ; y se realicen los trámites necesarios ante quien corresponda a efecto de que sea instalado quien corresponda a efecto de que sea instalado un teléfono público para uso de los detenidos o bien, se garantice que les sea guardia de Seguridad Pública y se de mantenimiento en general a las instalaciones de las Cárceles a su cargo.

La presente Recomendación, de acuerdo a lo señalado por el artículo 195 de la Constitución Política del Estado , tiene el carácter de pública, de conformidad con el párrafo segundo del artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y el artículo 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted señor Presidente Municipal, de respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si omite su respuesta así se hará del conocimiento de la opinión pública.

Así mismo de ser aceptada la presente Recomendación, solicito a Usted las pruebas correspondientes al cumplimiento de la misma, las que deberán remitirse dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que haya  concluido el plazo para informar sobre l aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Atentamente

LA PRESIDENTE DE LA CDHEC

LIC. MIRAM CARDENAS CANTU
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